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con las críticas al positivismo jurídico; en la segunda, las 

contribuciones esclarecen el objeto de estudio y sus fundamentos 

teóricos y metodológicos; por último, es forjado un ambiente maduro 

para su progreso. Entre los países donde alcanza un mayor desarrollo 

se encuentran Argentina, Brasil, Colombia, México y Venezuela. Este 

trabajo demostrará que la sociología jurídica latinoamericana ha 

adquirido una identidad y desarrollos singulares, lo que ha revertido de 

manera natural en una defensa de los derechos humanos y 

fundamentales.  

 

Palabras clave: sociología jurídica, investigación sociojurídica, 

teoría sociojurídica.  
 

The Development of Sociology of Law and Latin 

American 
 

Abstract 

Legal sociology was born in Latin America significantly 

influenced by European authors and thought, and has since undergone 

three stages. In the beginning it embraced a critical outlook of legal 

positivism; in a next phase, attention was focused on the clarification 

of the object of study, as well as the theoretical and methodological 

foundations of legal sociology; more recently, the field has forged a 

mature environment for its continuing advancement. Major 

developments are observed mainly in Argentina, Brazil, Colombia, 

Mexico and Venezuela. This article contends that in this process, Latin 

American legal sociology has treaded a singular path towards its 

present identity and developments, and has naturally reverted to the 

defense of human and fundamental rights 
 

Key words: sociology of law, socio-legal research, socio-legal 

theory. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Este artículo tiene como primera pretensión reflexionar sobre la 

sociología del derecho, acerca de su desarrollo en Europa y sobre su 

inserción y ascenso en América Latina. Esta es condición para abordar 
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un problema, la verdadera cuestión: ¿Cuánto hay de nuevo e innovador 

en la sociología jurídica latinoamericana? ¿Se ha avanzado en la 

construcción de un marco teórico producido en y para el Sur-Global? 

Consecuentes con esos propósitos, esta reflexión se divide en 

tres secciones, la primera abordará el desarrollo teórico que ha tenido 

la sociología jurídica desde el continente europeo. La segunda sección 

explora la construcción de los pilares de la disciplina en 

Latinoamérica. La tercera está destinada a examinar el avance 

investigativo y teórico en América Latina. El último apartado se 

destinará a ponderar de modo crítico si han concurrido aportes teóricos 

asociados a las investigaciones. La hipótesis sostiene que es posible 

encontrar una teoría sociojurídica latinoamericana innovadora, 

autónoma, de alguna relevancia. Que, además, ese desarrollo de la 

sociología jurídica latinoamericana ha tenido un impacto sobre los 

derechos humanos y fundamentales (Barreto, 2014; Barreto, 2018).  

En ese recorrido se evaluará la influencia de la sociología del 

derecho europea sobre la latinoamericana. Ello no significa que las 

sociologías jurídicas de Estados Unidos y otros países hayan sido 

irrelevantes, sólo implica que este trabajo no se ocupa de ellas. Con 

todo, es evidente que las influencias de tales sociologías del derecho, 

en especial de Estados Unidos, están incorporadas en la 

latinoamericana. Sólo que este escrito no buscará diseccionar cuáles 

son sus rastros en el pensamiento sociojurídico latinoamericano. El 

trabajo emprenderá su inspección sobre la teoría de la sociología 

jurídica de América Latina tomando a Argentina, Brasil, Colombia, 
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México y Venezuela como principales referentes. La razón, aunque no 

serían los únicos países, son los que condensan los desarrollos más 

importantes. Así mismo, es imposible contemplar a todos los autores 

latinoamericanos y, por otra parte, tampoco es necesario. Se revisará a 

varios de los más importantes y representativos, al menos hasta 

resolver la pregunta de la investigación. 

 

2. LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA EN EUROPA 

La sociología jurídica ha sido considerada como una 

especialidad de la sociología desde sus inicios, “La sociología del 

derecho (…) pertenece a la clase de las ciencias sociales, y más 

específicamente a la sociología, de la que representa una rama 

especializada, pero dotada de un elevado grado de autonomía” (Ferrari, 

2004: 17). Concepción que impulsa, sobre todo en la facultades de 

derecho, la expansión y consolidación de la sociología jurídica como 

un aditamento indispensable en la formación y práctica jurídicas, 

situación que en los contextos académicos europeo y latinoamericano 

es recurrente.  

Entre los pioneros de la sociología jurídica se encuentra 

Georges Gurvitch, que expuso el problema secular de la contradicción 

del enfoque sociojurídico con la visión del positivismo jurídico que 

pretendía aislar el Derecho de los juicios axiológicos y de la realidad 

social: “La sociología jurídica es incompatible no con la autonomía del 
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estudio sistemático del derecho, sino con el positivismo jurídico y el 

logicismo normativista” (2001: 3).  

A su vez, Eugen Ehrlich determinó la necesidad de estudiar el 

Derecho como fenómeno social (2005), en pugna directa con la 

concepción formalista de Hans Kelsen (Robles, 2002). François Gény 

impulsa la idea de observar el contexto social en la elaboración de las 

decisiones judiciales (1925), como una dimensión esencial para el 

devenir del Derecho (Aftalión, Vilanova & Raffo, 2004). Gustav 

Radbruch reconoce que el Derecho no puede realizarse sin la 

perspectiva sociológica, que marca la diferencia al proveerlo de 

sentido (2009). Radbruch también extendió la noción de Derecho más 

allá de lo estatal cuestionando al positivismo jurídico (Aftalión, 

Vilanova & Raffo, 2004). Rudolph Von Ihering, de modo realista, 

coloca de presente que el Derecho expresa un conflicto de intereses, 

que ha ser objeto de lucha por la justica (2007). 

Los fundadores mencionados de la sociología jurídica 

promovieron un rechazo al positivismo jurídico, en contra del 

pensamiento jurídico predominante en su época, a la par que 

sembraban la semilla de la disciplina al acreditar la necesidad de 

considerar la realidad social. Estas dos ideas básicas, estrechamente 

vinculadas, tendrían un calado fundante en la sociología jurídica 

latinoamericana. A su vez, la visión conflictualista, como la reportada 

por Ihering, impregnaría a no pocas corrientes sociojurídicas 

latinoamericanas. 
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En periodo posterior, en el que la especialidad se establece, 

aparecen otros teóricos europeos como el jurista francés Jean 

Carbonnier, quien expone una concepción flexible sobre el objeto de 

estudio de la sociología del derecho: “cabe también una concepción 

amplia de la Sociología Jurídica que la extienda a todos los fenómenos 

sociales en los cuales se comprenda algún elemento del derecho, 

aunque este elemento se encuentre mezclado con otros y no en estado 

puro” (1982: 16). A conclusiones similares arribaba el jurista italiano 

Renato Treves, contemporáneo de su colega francés, cuando apuntó: 

“La sociología del derecho es una disciplina que tiene la tarea de 

realizar dos clases de investigaciones, conexas y complementarias; por 

una parte aquellas, que tienen por objeto la sociedad en el derecho, es 

decir los comportamientos sociales conformes o no conformes con los 

esquemas jurídicos formales; y por otra parte, aquellas que tienen por 

objeto la posición y función del derecho mismo en la sociedad vista en 

su conjunto” (Treves, 1993: 113). 

Esta idea crucial, de Carbonnier y Treves, no siempre 

comprendida, señalaba que la sociología del Derecho no sólo debía 

ocuparse, para resumirlo en una frase, digamos, de la aplicación del 

Derecho en la vida social, esto es, por ejemplo, de la eficacia de las 

sentencias judiciales, de la celebración del contrato o de las funciones 

sociales de las normas. Es decir, no versaría únicamente sobre las 

acciones sociales con contenidos jurídicos directos e inmediatos. De su 

noción, se deriva que debía también empeñarse en el estudio de los 

fenómenos sociales, no exactamente jurídicos, cuando interesan al 

Derecho o inciden en él. Entonces, habría de tratar sobre, por ejemplo, 
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la cultura, el asesinato, la familia, la corrupción o la profesión de 

abogado. Sin en esa visión, cómo entender por qué y con cuáles 

consecuencias nace y opera el Derecho. En Carbonnier esta 

compresión integral surge de su firme convicción en que el Derecho es 

parte de lo social. Como se ha acotado, para Carbonnier el Derecho 

existe por la sociedad, y los fenómenos jurídicos son sociales (Moreno 

Collado, 2013). 

La claridad anterior, según Vincenzo Ferrari, significaba: 

“Treves (…) define los dos campos, respectivamente, con dos 

fórmulas icásticas: el Derecho en la sociedad y la sociedad en el 

Derecho. Estudiar el Derecho en la sociedad significa indagar sobre el 

nacimiento, la posición, la evolución, la función que el Derecho, 

entendido de forma amplia, cumple en el contexto social general. 

Estudiar la sociedad en el Derecho significa estudiar los 

comportamientos sociales que hacen referencia a normas particulares, 

las razones que inducen a los sujetos a seguirlas o a transgredirlas, los 

factores que influyen en la emanación de las normas jurídicas, los 

efectos sociales derivados de su aplicación” (2000: 61). 

No obstante, aunque imbricaba un avance sustancial para 

delinear el campo de acción de la sociología jurídica, la cuestión no ha 

sido del todo superada. Algunos citan como único objeto de la 

sociología jurídica aspectos que sólo abarcan al Derecho y, acaso, 

como única concesión a los abogados (Arellán Zurita, 2009), pero 

omiten los fenómenos o acciones sociales, las actitudes, prácticas 

sociales o comportamientos de las personas frente a las regulaciones 

del Derecho. 
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Al tiempo Carbonnier abrió las compuertas al pluralismo 

jurídico, que rompe la idea de un Derecho estatal único y 

omnipresente: “No se puede discutir lo que la hipótesis del pluralismo 

jurídico ha tenido de estimulante y la utilidad de su función crítica 

respecto de una concepción demasiado unitaria del derecho” (1982: 

122). Este es otro paso decisivo en la definición de los referentes de 

estudio de la sociología jurídica. Luego la cuestión del pluralismo 

jurídico tendría desarrollos singulares en las investigaciones 

latinoamericanas. 

En esta época, en la que podría afirmarse que la sociología 

jurídica adquiere su estatuto como disciplina científica y se consolida 

como especialidad de la sociología, Renato Treves introduce la 

distinción clave entre la “sociología jurídica” y la llamada entonces 

“sociología del derecho” o, mejor, el derecho sociológico, que 

correspondía a teorías jurídicas con una base sociológica que, a fin de 

cuentas, eran Derecho (Treves, 1992)
1
. 

En ese entonces, para terminar de delinear el campo de la 

sociología jurídica, definir su naturaleza, distinguirla de la filosofía, 

identificar corrientes y plantear los problemas de investigación más 

recurrentes, concurre Elías Díaz (1980), que sistematiza las principales 

cuestiones. Labor, años después, complementada por Pietro Barcellona 

y Giuseppe Cotturri, quienes expusieron la diferencia entre la filosofía 

del derecho y la sociología jurídica, habida cuenta que en muchos 

                                           
1 Sólo en este caso, pues el problema planteado lo hace indispensable, las expresiones 

sociología del derecho y sociología jurídica son cosas diferentes, en los demás apartes de este 

trabajo se usan como sinónimas. 
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países europeos la disciplina había emergido en las cátedras de 

filosofía del derecho y era enseñada de manera conjunta: “A la 

filosofía del derecho, en particular, le está permitido preguntarse sobre 

la esencia del derecho, sobre el contenido de la justicia, sobre la 

eticidad de la experiencia jurídica. La práctica está confiada a la 

sociología del derecho, materia de introducción reciente y a menudo a 

cargo de filósofos del derecho” (2009: 82).  

En Italia, con el liderazgo de Pietro Barcellona, secundado entre 

otros por Stefano Rodotà, Luigi Ferrajoli, Giovanni Tarello, Francesco 

Galgano, Umberto Cerroni y Riccardo Guastini, emerge el llamado uso 

alternativo del derecho, que habrá de confrontar al Derecho con la 

realidad social y plantearse su papel como agente del cambio social 

(Ibáñez, 2016). Erhard Blankenburg (1991, 1999) y Johannes Feest 

(1999), por su parte, desarrollan los estudios sobre cultura jurídica. 

André-Jean Arnaud (1977), Carlo Guarnieri (1992) y Alain Bancaud 

(1993), Rüdiger Lautmann (1993), los relativos a la justicia. Norberto 

Bobbio (1990) y Vincenzo Ferrari (1989) sobre las funciones del 

Derecho. José Juan Toharia (1975), Ángel Zaragoza (1982), Jon T. 

Johnsen (1991), María Rosaria Ferrarese (1992) abordan la 

problemática de la profesión jurídica. André-Jean Arnaud trató de las 

transformaciones generadas por la globalización (Arnaud, 2000). 

Manuel Calvo García (2005) expone los cambios en la estructuración 

del Derecho y del Estado. Boaventura de Sousa Santos la 

globalización, el rol de los jueces y los nuevos horizontes del 

pluralismo jurídico (1991; 1998). Massimo Pavarini (1983), Michael 

Foucault (1984), Ian Taylor, Jock Young y Paul Walton (1985), 

Alessandro Baratta (1986), David Garland (1990), Dario Melossi 
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(1992), Luigi Ferrajoli (1995; 1997), Phillipe Robert (2003), Dario 

Melossi y Massimo Pavarini (2005), Cirus Rinaldi (2009), los 

problemas que conciernen a la operación del control penal. Roger 

Cotterrell (1991), Vincenzo Ferrari (2004), Manuel Calvo García y 

Teresa Picontó Novales (2017), a su vez, sistematizan la teoría de la 

sociología del derecho.  

De los últimos citados, algunos ya desaparecidos, varios fueron 

asiduos visitantes de la academia latinoamericana, con la que 

establecieron fuerte lazos. Tal fue el caso de Vincenzo Ferrari, Manuel 

Calvo García, Teresa Picontó Novales, Alessandro Baratta, Massimo 

Pavarini, André-Jean Arnaud, Boaventura de Sousa Santos, Johannes 

Feest, José Antonio Estévez, Cirus Rinaldi y Luigi Ferrajoli. 

Estos serían los autores, desde luego junto a otros, que desde el 

contexto académico europeo consolidaron la especialidad de la 

sociología jurídica, siendo los impulsores de la paulatina expansión de 

la especialidad, la cual posibilito ampliar la perspectiva crítica del 

Derecho y visibilizar problemáticas sociales envueltas en sus práctica. 

 

3. LOS DESARROLLOS INICIALES DE LA SOCIOLOGÍA 

JURÍDICA EN LATINOAMÉRICA 

El contexto académico latinoamericano se apropió de la 

sociología jurídica, bajo una influencia principal de Europa 

continental. De modo similar, en sus inicios, debió librar batallas 

contra el formalismo jurídico, encarnado en el positivismo jurídico a 
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ultranza que imperaba. El formalismo jurídico se reproduce desde las 

facultades de derecho, que a la par promueve una ideología profesional 

que le resulta proclive (Lista y Brígido, 2002). 

Así que las luchas contra el formalismo jurídico vividas en 

Europa debieron replicarse. De manera temprana fue desplegada una 

crítica contundente que desnudaba sus distintas expresiones y 

mostraba sus origines culturales (Pérez Perdomo, 1978). De modo 

simultáneo empieza a hacerse énfasis en los problemas más sensibles 

de la realidad latinoamericana, con fuertes acentos políticos y un 

activo sentido crítico (Cárcova, 1991). 

En Brasil José Eduardo Faria y Celso Fernández Campilongo 

enfilan baterías contra el formalismo jurídico. Poniendo en cuestión la 

posibilidad de formular alternativas legales capaces de atenuar las 

desigualdades socioeconómicas, por medio de los movimientos en 

favor de los derechos humanos y de acceso a la justicia, “identificando 

los presupuestos ideológicos de la dogmática jurídica implícitos en la 

cultura técnica de los operadores, de los códigos, colocando en nuevos 

términos el concepto de juridicidad, retomando la discusión en torno el 

pluralismo jurídico, dando un nuevo tratamiento a los problemas de las 

fuentes del derecho y convirtiendo la eficacia del derecho en uno de 

los temas obligatorios de la reflexión de los juristas” (1991: 110). 

Empero, todavía hacia 1976 la sociología jurídica latinoamericana 

ocupa un lugar marginal frente a Europa (Capeller, 1991). Tal vez 

porque su lugar debía buscarlo en la misma América Latina. 
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A la par se llevaban a cabo en Oñati las primeras reuniones 

latinoamericanas, sobre los años 90, en las que podían advertirse las 

disparidades propias de una región, con muchos elementos en común, 

pero a la vez bastante diversa (Correas, 1991). Con posterioridad 

programas de posgrados, congresos, seminarios, redes, asociaciones 

crearían espacios de encuentro continuos y frecuentes, que podían 

darle cierta unidad a la sociología del derecho latinoamericana en 

medio de la diferencia.  

En América Latina el uso alternativo del derecho se abrió 

camino, inspirado en los planteos europeos, pero asumió las 

particularidades que derivaban de las propias condiciones 

latinoamericanas, lo que implicó una transformación en la recepción, 

como distintas eran las realidades sociales, culturales y políticas 

(Bergalli y Silveira, 2008). La no concurrencia de trasplantes 

mecánicos, sino de adaptaciones con múltiples innovaciones sería una 

constante en este y otros casos (Bonilla, 2009). Más adelante, como se 

verá en el siguiente aparte, empiezan a aparecer de modo innovador 

marcos propios de una teoría del Sur-Global. 

Precisamente, en los últimos treinta años las transformaciones 

de los modelos estatales han afectado tanto a los Estados del Norte 

Global como a los del Sur Global, las inestabilidades socioeconómicas 

están presentes en todas partes, los movimientos sociales se encuentran 

en distintas partes del globo, las confrontaciones armadas y actos 

terroristas suceden en cualquier escenario, entre otras situaciones que 

afectan al conglomerado de los Estados contemporáneos. 
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Lo sucedido en Suramérica, particularmente en el Cono Sur, 

con las dictaduras militares que impactaron las democracias liberales, 

los derechos políticos y las libertades que fueron ampliamente 

restringidas, impulsaron las transformaciones de los modelos estatales 

(Rouquié, 2011). Después el paso de las dictaduras militares a la 

democracia formal en los Estados pertenecientes al Cono Sur fue 

estudiado por la sociología jurídica en los inicios de los años 90 del 

siglo XX (Cárcova, 1995). Con fuertes diferencias en cuanto a los 

factores que condujeron a la transición democrática en la región, las 

investigaciones sociojurídicas exploraron los elementos comunes que 

comparecieron en los cambios (Cárcova y Ruiz, 1995). En este 

momento, la relación entre la sociología jurídica europea y 

latinoamericana es más horizontal, con una activa intervención del 

Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñati IISJO, dirigido 

por el argentino Roberto Bergalli (Rivera, Silveira, Bodelón y 

Recasens, 2006).  

Los estudios de la sociología jurídica latinoamericana sobre la 

transición democrática, donde el Derecho es esencial, avanzan con la 

promulgación de constituciones que transforman los modelos estatales, 

impulsan la democracia y amplían el catálogo de derechos 

fundamentales (Melo, 2013). La Constitución de Brasil abre el proceso 

de transformaciones en América Latina, en el que se referencia el 

modelo de Estado social de derecho, lo que coloca en el vértice los 

derechos sociales de los ciudadanos. Irrumpe la idea de justicia social, 

de la distribución más equitativa de la riqueza, de la búsqueda de la 

integración social, del reconocimiento del pluralismo y del papel 
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directivo de la Constitución (Bercovici & Massonetto, 2004). En pocos 

años, acaece un avance real en las condiciones socioeconómicas de la 

población brasileña, que debía ser advertido por la sociología jurídica 

al igual que las transformaciones institucionales (Zibechi, 2012).   

Los cambios constitucionales, el surgimiento del nuevo 

constitucionalismo, las posibilidades y limitaciones de la 

democratización, la teoría del Estado, junto al notorio desarrollo de los 

derechos fundamentales se convirtieron en una veta importante de la 

sociología jurídica latinoamericana (Wolkmer, 2013; Ávila Hernández 

& Santos Olivo, 2016; Córdova Jaimes & Ávila Hernández, 2017; 

Vivas Barrera, 2018; Ruiz-Rico Ruiz & Silva García, 2018; Picarella, 

2018; Santos Olivo, Ávila Hernández & Caldera Ynfante, 2018; 

Carreño Dueñas & Sánchez, 2018; Burgos Silva, 2018; Llano Franco 

& Silva García, 2018). Donde la cuestión de la democracia real se 

colocó en el primer orden de la investigación y la indagación (Agudelo 

Giraldo & Prieto Fetiva, 2018; Caldera Ynfante, 2018). A lo que se 

sumaron estudios que apuntaron como los cambios legislativos 

paralelos, de manera contradictoria, introducían ajustes estructurales 

que incrementaban la desigualdad (Gargarella, 2014).  

La situación descrita, a su vez, dimensionó el papel de la 

administración de justicia, en particular de las cortes constitucionales, 

aparejado al desarrollo de las acciones constitucionales. Como 

consecuencia, progresaron en América Latina las indagaciones y 

trabajos teóricos sobre la justicia que ponían de presente los debates 

para la protección de los derechos constitucionales, de índole social 
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(Cruz, 2013), los problemas relativos a la independencia judicial 

(Arcken Salas, 2014), de la operación judicial (Palencia Ramos, León 

García, Ávila Hernández & Carvajal Muñoz, 2019), las repercusiones 

de las estructuras judiciales, el rol de los jueces y las posibilidades y 

limitaciones de la justicia para proteger a los grupos más vulnerables, 

mientras en cambio suele actuar de modo selectivo (González Monguí, 

2018). 

No obstante, en este periodo hubo también un incremento 

desmesurado de la prisionalización, al ascender los usos de la cárcel 

(Sozzo, 2016; Velandia Montes & Gómez Jaramillo, 2018; Ávila 

Hernández, Caldera Ynfante, Woolcott Oyague & Martín Fiorino, 

2019). La pobreza y la desigualdad permanecían como constantes. La 

exclusión social característica de las sociedades latinoamericanas no 

cedía. La corrupción se entronizaba en los Estados, cuyos recursos 

eran convertidos en patrimonio de castas de políticas, en medio de una 

ausencia de transparencia (Becerra, Velandia & León, 2018). 

Experimentos democráticos con amplias bases populares derivaban en 

dictaduras violentas. El uso selectivo y discriminatorio del Derecho 

persistió. La conflictividad social, que tiene en el Derecho un recurso 

para dirimir las disputas o inclinar la balanza a favor de alguna de las 

partes, se mantuvo cuando no apareció acentuada. Todo esto avivó los 

intereses y preocupaciones de la sociología jurídica latinoamericana 

por la investigación y la producción teórica. Así mismo, como se verá 

enseguida, ese desarrollo tendría el efecto colateral de significar una 

reivindicación de la protección de los derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario, de una manera casi natural, pues el análisis 
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de las principales materias que adoptan involucra a los derechos 

esenciales de la persona, en particular cuando son afectados por un 

conflicto armado (Scocozza, 2015; Woolcott-Oyague, 2015; Ostau 

Lafont de León & Niño Chavarro, 2016; Martínez Lazcano, Cubides 

Cárdenas & Moreno Torres, 2017; Picarella, 2017; Chacón Triana, 

Rodríguez Bejarano & Cubides Cárdenas, 2018; Woolcott-Oyague & 

Fonseca-Castro, 2018; Bernal Castro, 2018; Navas Camargo, Cubides 

Cárdenas & Caldera Ynfante, 2018; Pérez-Salazar, 2018; Chacón 

Triana, Pinilla Malagón & Hoyos Rojas, 2018; Cubides Cárdenas, 

Sierra Zamora & Mejía Azuero, 2018; Guadarrama, 2018; Navas 

Camargo & Montoya Ruíz, 2018; Woolcott-Oyague & Monje 

Mayorca, 2018; Guadarrama, 2019). 

 

4. UNA SOCIOLOGÍA JURÍDICA CONSOLIDADA EN 

AMÉRICA LATINA 

Hoy por hoy, la sociología jurídica latinoamericana aparece 

como una disciplina consolidada, que ha ampliado de manera extensa 

sus campos de investigación y teorización. Se destaca la realización de 

numerosas investigaciones empíricas. Igualmente, la presencia de una 

rica producción teórica, con la que se han constituido unos marcos 

teóricos producidos desde está sección del Sur-Global, acordes con las 

particularidades de las realidades sociales con las que deben lidiar las 

sociedades de la región. 
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En esta dirección pueden ser relacionados los trabajos de 

investigadores de Argentina, Brasil, Colombia, México y Venezuela, 

que denotan la concurrencia de una disciplina ya madurada. De esto, 

un poco más adelante, serán acreditados numerosos casos, entre varios 

que podrían ser citados, con el único propósito de demostrar las 

afirmaciones precedentes. 

En el caso de la criminología o sociología jurídica penal fue 

planteada la necesidad de la edificación de un pensamiento 

sociojurídico del Sur-Global, que rompiera con la ecuación 

hegemónica del Norte-Global, para generar en cambio relaciones 

democráticas y horizontales con el Norte en la construcción de la 

teoría criminológica, en las que los discursos del Sur-Global respondan 

con mayor eficacia a las demandas de las realidades sociales propias, 

que son claramente distintas a las que corresponden al Norte-Global, 

en vez de empecinarse en la repetición de las doctrinas metropolitanas 

(Carrigton, Hogg & Sozzo, 2016). Las expresiones anteriores de la 

investigación y la teorización de la sociología jurídica latinoamericana 

que han sido descritas y analizadas, deben ser vistas y consideradas 

como parte de ese proceso de construcción de marcos e 

interpretaciones teóricas introducidas desde el Sur-Global. Lo que ha 

sido postulado para la criminología también ha de serlo en el ámbito 

de la sociología jurídica general, del mismo modo que ha sido 

desarrollado un constitucionalismo del Sur-Global. La teoría 

sociológica del derecho  latinoamericana surge inspirada y basada en 

el desarrollo de la sociología jurídica europea, cuyo valor y utilidad 

perdura hasta nuestros días, pero a la par es indispensable emprender 
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una descolonización que acabe con la relación de dominación del 

poder del conocimiento, de la división global del trabajo científico, en 

la que los países y las comunidades académicas del Sur-Global están 

condenadas a reproducir de modo acrítico los marcos teóricos del 

Norte-Global, a ignorar las particularidades de la realidad social del 

Sur-Global, a renunciar a la posibilidad de introducir marcos 

conceptuales que orienten las investigaciones y análisis y, en el mejor 

de los casos, a realizar investigaciones que, aplicando los insumos 

teóricos del Norte-Global, reúnan datos descriptivos sobre problemas 

de su interés (narcotráfico, extradición, terrorismo, trata de personas, 

incumplimiento de las normas de propiedad intelectual, etc.). Esto 

debe mejorar la gestión de los problemas, relativos al manejo de la 

divergencia social de interés jurídico y del control social jurídico, 

compartidos por el Sur-Global y el Norte Global (Carrigton, Hogg y 

Sozzo, 2016). 

En el sentido último, por ejemplo, agentes del gobierno de 

Estados Unidos promovieron la idea de la existencia en Colombia de 

“cárteles” de las drogas, que ejercían un dominio monopólico sobre el 

negocio del narcotráfico, lo que fue acogido y reproducido en los 

discursos de las academias de Estados Unidos y Europa. Empero, la 

sociología jurídica latinoamericana demostró que los cárteles de las 

drogas no existen, son una falacia, una construcción social de la 

realidad, pues se trata de múltiples bandas, no de cárteles, si bien la 

noción cumple varias funciones sociales políticas favorables a las 

intervenciones estadounidenses en América Latina (Silva García, 

1997). De ser cierto lo anterior, esto distorsiona gravemente el 
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diagnóstico del tráfico de drogas y la actuaciones de las agencias de 

control para combatirlo. Con relación a lo planteado con anterioridad, 

también cabe mencionar que en la sociología jurídica europea se habla 

de profesiones jurídicas, en plural, lo que corresponde a la descripción 

de la situación, por ejemplo, en Inglaterra y Francia, donde realmente 

hay varias profesiones con orígenes y características claramente muy 

diversas. Sin embargo, en América Latina, concurre una única 

profesión jurídica, aun cuando dividida en varias ocupaciones (Silva 

García, 2001a). En este caso, si se parte del marco teórico europeo 

para aplicarlo en Latinoamérica emergería una deformación en un 

punto básico que arruina el análisis posterior y enturbia la 

investigación empírica. 

En América Latina, una de las líneas de desarrollo más 

importantes ha estado aparejada a las investigaciones sobre los 

procesos de construcción social de la realidad. En México, Angélica 

Cuéllar Vázquez y Fernando Castañeda Sabido realizaron una 

investigación centrada en explorar la construcción social de la 

legalidad, referida al arbitrio presidencial en el sistema político 

mexicano (Cuéllar Vázquez & Castañeda Sabino, 1998). Cuéllar 

Vázquez trató acerca de las prácticas judiciales, en el escenario de la 

construcción de las verdades juridicas aplicado a un caso concreto 

(2004), sobre el desafuero de Andrés Manuel López Obrador (Cuéllar 

Vázquez & Oseguera Quiñones, 2011), en el uso de la facultad de 

investigación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

resolver casos de violacion grave a los derechos humanos como las 

masacres de Atenco y de Aguas Blancas (Cuéllar Vázquez & Kuri 
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Pineda, 2011; Cuéllar Vázquez, 2014). En estos estudios lo que 

Angélica Cuéllar Vázquez ha rescatado es que las prácticas de los 

agentes de justicia, sus percepciones y la forma como interpretan y 

deciden se construyen de acuerdo con elementos jurídicos, pero 

también con base en valoraciones, prejuicios e influencias de otros 

espacios sociales como la política.  

Cuéllar Vázquez, en México, y Germán Silva García, en 

Colombia, se ocuparon de la construcción social de las decisiones 

jurídicas (Cuéllar Vázquez, 2000; Silva García, 2001b; Silva García, 

2001c; Silva García, 2019). En ese terreno, además del estudio referido 

sobre los cárteles de las drogas, Silva García abordó la construcción 

social de los imaginarios sobre los criminales en Colombia y en 

América Latina (2011a), dentro de un proyecto impulsado por las 

élites para edificar Estado, Nación y ciudadanía; la construcción de la 

realidad procesal y la persecución selectiva en el delito de inasistencia 

alimentaria (2003a); y la construcción social de la realidad judicial por 

conducto de la justicia negociada (2015), que tenía el efecto de 

incrementar los poderes discrecionales de la Fiscalía y estimular la 

corrupción. Silva García encuentra que recetas, decisiones estándar, 

definiciones subjetivas y prejuicios sustituyen la realidad objetiva, para 

edificar la realidad y la verdad en los procesos penales. Así mismo, 

Silva García en asocio con Pérez-Salazar extendió las averiguaciones 

sobre los procesos de construcción social de la criminalidad en el 

escenario de las redes sciales (2019). A la par, otros varios trabajos 

abordaron con enfoques análogos los procesos de construcción social 
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de la criminalidad y del control en Colombia (Velandia Montes, 2018; 

Ariza López, 2018; Moya Vargas, 2018; Gómez Jaramillo, 2018). 

En el mismo ámbito de los anteriores trabajos, otro de los 

terrenos más fértiles de la pesquisa sociojurídica latinoamericana está 

referido a las indagaciones sobre la administración de justicia. Estos 

suelen alternarse, dada su estrecha relación, con investigaciones sobre 

la profesión jurídica.  

En Argentina, María Inés Bergoglio analizó el modo en que la 

relación de los ciudadanos con el mundo jurídico se ha ido 

modificando desde la recuperación de la democracia. Se preocupó 

especialmente por las tensiones entre la construcción de un orden 

político basado en la igualdad ante la ley, y las transformaciones 

económicas de corte neoliberal de la década del 90, que en Argentina, 

como en el resto de América Latina, contribuyeron a ahondar las 

desigualdades sociales. Trabajando con datos provenientes de 

encuestas de población general, utilizando numerosas variables, 

analizó las desigualdades por clase y por género en el acceso a la 

justicia, explorando de este modo uno de los mecanismos a través de 

los cuales las diferencias económicas y educativas implicadas en la 

estratificación se convierten en desigualdades de poder (1997; 1998). 

Su trabajo mostró que, en Argentina, las desigualdades de raíz 

económica resultan más agudas que las derivadas del género. 

Su interés en analizar los efectos de la democratización la llevó 

a revisar la litigación civil, punto de encuentro entre los ciudadanos y 
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el Estado, modelado por complejas influencias sociales, económicas y 

políticas. Analizó las tasas de litigación civil en Córdoba entre 1969 y 

1995 –período que incluyó tanto dictaduras militares como gobiernos 

democráticos- y logró mostrar los efectos duales de la democratización 

sobre la litigación (2003a; 2003b). La autora constató que un régimen 

democrático mejora los niveles de integración social, ofreciendo 

mayor variedad de mecanismos institucionalizados para manejar los 

conflictos sociales y garantizar los derechos individuales. En 

consecuencia, bajo el Estado de Derecho la frecuencia de las disputas 

interpersonales tiende a disminuir, con lo que la litigiosidad general 

declina. Al mismo tiempo, las instituciones democráticas ofrecen 

variadas alternativas de participación política, reduciendo por ello el 

interés en la litigación, que constituye una forma no ortodoxa de 

participación política. Por otra parte, las administraciones 

democráticas se esfuerzan por mejorar la accesibilidad del servicio de 

justicia, lo que estimula la presentación judicial de reclamos en áreas 

como el derecho laboral y el de familia. Estos dos tipos de procesos 

constituyen una parte menor del trabajo de los tribunales, orientado 

principalmente al tratamiento de casos donde dominan los actores 

corporativos, en los que se gestiona el cobro judicial de deudas. 

La socióloga argentina María Inés Bergoglio se interesó 

asimismo por las modificaciones introducidas en la administración de 

justicia por los gobiernos democráticos. En su país, como en muchos 

otros de América Latina, las reformas judiciales incluyeron diversas 

medidas orientadas a fortalecer la accesibilidad, eficiencia e 

independencia de la administración de justicia. El menú de las 
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reformas, alentadas con financiamiento internacional, incluyó la 

incorporación de mecanismos de participación popular en la 

administración de justicia, como los medios alternativos de resolución 

de conflictos y la participación ciudadana en las decisiones penales. 

Las investigaciones de Bergoglio comprendieron la mediación, 

un dispositivo emergente del pluralismo jurídico, y permitieron 

analizar la institución como mecanismo obligatorio y voluntario 

(2010a). Pudo, así, establecer que quienes eligen este mecanismo se 

comprometen más con la búsqueda de soluciones al conflicto, y el 

tiempo que destinan a las negociaciones es mayor. Por ello los 

procesos resultan algo más largos, pero la proporción de casos que 

finalizan con un acuerdo es mayor. Concluyó, entonces, que la opción 

legislativa por un régimen voluntario de mediación supone establecer 

un sistema más eficaz en la resolución de los conflictos que atiende, 

aunque de menor incidencia sobre los niveles generales de litigación. 

Posteriormente revisó el impacto de la mediación sobre la 

accesibilidad de la justicia, según la opinión de los propios actores. 

Utilizando datos de encuestas, demostró que las partes están 

mayoritariamente satisfechas con la duración de sus trámites, y 

reconocen el carácter equitativo del proceso de mediación en el que 

participaron (2010b). Su análisis revisó las evaluaciones que los 

mediados realizan de los resultados de sus casos. Encontró que la 

percepción subjetiva de justicia está más influida por cuestiones 

relativas a la organización del proceso –como el manejo de los 

tiempos, o la calidad de la atención recibida– que por las cuestiones 

sustantivas revisadas en la causa. Problemática de la justicia 
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alternativa también objeto de indagación en Colombia (Castillo 

Dussán & Bautista Avellaneda, 2018). 

Antonio Carlos Wolkmer, en Brasil, desarrolló, como núcleo 

principal de su trabajo de investigación y producción teórica en el 

ámbito de la sociología jurídica, la cuestión del pluralismo jurídico 

(2018). Tema que asumió también en sus conexiones con el 

neoconstitucionalismo (2013). Las preocupaciones del autor brasileño 

han estado tanto conectadas a las formas sociales de tratamiento de los 

conflictos, propiciadas por las comunidades, como a los desarrollos del 

neoconstitucionalismo latinoamericano. 

En Colombia, además de analizar los ataques a la independencia 

de la administración de justicia, de los que se tratará luego, Germán 

Silva García examinó el poco éxito de reformas de descongestión en la 

justicia penal (1991a); la penetración de la preferencias ideológicas en 

las decisiones judiciales (2001d) y la aplicación selectiva de esas 

predilecciones en la imposición de penas de prisión (2010); distintas 

propuestas poco democráticas y de muy dudosa eficacia para 

endurecer la justicia penal (2000a; Silva García & Pacheco Arrieta, 

2001; 2003b); las acciones y posibilidades de la justicia para proteger a 

los grupos sociales más vulnerables (2003c); la reforma a la justicia 

civil para favorecer los cobros ejecutivos de corporaciones bancarias 

(2002); de modo discriminatorio y desigual, la imposición de penas 

distintas por los mismos delitos cometidos en circunstancias análogas 

(Silva García & Velandia Montes, 2003); la aplicación de la 

extradición, que ha tenido el paradójico efecto de aminorar las 
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sanciones a delincuentes muy violentos, a cambio de mostrar mayor 

eficientismo en la justicia de Estados Unidos y como precio por la 

recepción de información (Silva García, Rinaldi & Pérez-Salazar, 

2018). La construcción social de la realidad, el calado de las 

preferencias ideológicas de los operadores judiciales, el derecho penal 

máximo y la selectividad penal, han sido los ejes principales de sus 

investigaciones sobre la justicia. 

María Inés Bergoglio analizó la incorporación de mecanismos 

de participación en las decisiones penales en Córdoba, describiendo las 

resistencias de la profesión jurídica a la implementación de cambios 

(2010a), así como las diferencias en el funcionamiento de los jurados 

en ciudades grandes y pequeñas (2011). En la visión de la socióloga 

argentina, la contribución de los sistemas de jurado a la consolidación 

de las formas democráticas de gobierno puede resumirse indicando que 

ofrece al mismo tiempo participación ciudadana, control de las 

instituciones y legitimación de sus decisiones. Mediante el análisis del 

conjunto de las sentencias obtenidas con participación lega durante un 

período de diez años, observó que esta participación no se ha traducido 

en un endurecimiento de las sentencias, pese al contexto de 

inseguridad reinante, en el que las actitudes generales ante el castigo 

penal se han vuelto más duras (Bergoglio & Santiago, 2013). 

Comparando las posiciones de jueces y ciudadanos, encontró que 

magistrados y jurados están de acuerdo con frecuencia, y cuando 

surgen divergencias, y la posición de los jurados es generalmente más 

blanda (2016). Bergoglio investigó igualmente la incidencia de la 

participación popular en las decisiones judiciales en la construcción de 
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la legitimidad de los jueces, una cuestión relevante desde una 

perspectiva latinoamericana, ya que en la región los bajos niveles de 

confianza en la justicia son crónicos (2008). Utilizando datos de 

opinión pública, evidenció que la incorporación del juicio por jurados 

produce cierta mejora en la confianza en los magistrados entre la 

población general (2014). En resumen, sus hallazgos confirman que 

los espacios deliberativos promueven la participación ciudadana 

responsable, y ratifican la contribución del juicio por jurados a la 

construcción de una sociedad genuinamente democrática. 

Por su parte, recientemente, Angélica Cuéllar Vázquez, se ha 

interesado por el estudio de la reconfiguración de las prácticas de los 

agentes de justicia en contextos de reformas como la del poder judicial 

(2008), del sistema de justicia penal con la incorporación de los juicios 

orales (2017a), su relación con los derechos sociales (2017b) y 

humanos (Cuéllar Vázquez, López Ugalde & Loera Martínez, 2017). 

Los trabajos de Cuéllar Vázquez y Bergoglio se han ocupado del 

impacto de instituciones del sistema penal mixto moderno o de 

tendencia acusatoria, que se ha generalizado en el continente. 

Rogelio Pérez Perdomo, a su vez, ha indagado por la justicia en 

Venezuela desde el periodo colonial hasta el presente, con trabajos que 

han explorado una perspectiva histórica y sociojurídica (1987; 2006; 

2008; Pérez Perdomo & Alguídigue, 2008; 2009; 2011a; 2011b). Con 

todo, las investigaciones sobre la época de la democracia de partidos y 

el periodo chavista han concentrado su atención. Hizo una lectura 

acerca del impacto del proceso penal en los derechos humanos (1989), 
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analizó la operación de la justicia penal en Latinoamérica (1990a; 

Pérez Perdomo & Duce, 2001), la corrupción en la justicia (1992a), los 

vínculos entre crisis, cambios políticos y justicia (1993; 2004; 2005a; 

2013), el funcionamiento y la estructura de la justicia (1998a; 2000).  

En Colombia, Germán Silva García realizó una amplia 

investigación empírica sobre la profesión jurídica, en la que examinó 

seis atributos: la educación jurídica, el saber especializado, el 

monopolio profesional, la cultura profesional, las prácticas 

profesionales a cambio de recompensas y el status. Concibió la 

profesión jurídica como un grupo de trabajo definido por las 

percepciones sociales referidas a las características anteriores, pero que 

en realidad estaba fragmentado, en medio de relaciones conflictivas, 

que hacían que oscilara de modo ambivalente entre la representación 

pública que asumía y la realidad que la matizaba, la cual la llevaba a 

cumplir distintas funciones sociales (2001a; 2009a). La indagación 

empírica la extendió al proceso de construcción social de la realidad en 

las decisiones judiciales, basado en el lenguaje, lo mismo que en 

tipificaciones o recetas, definiciones, imágenes y juicios de valor 

(2001b; 2010c). Así mismo, también con fuentes empíricas, emprendió 

una investigación que estableció cuales eran las tipologías ideológicas 

que imperaban en los ámbitos judiciales, además de demostrar por 

distintas rutas la prevalencia de las tendencias ideológicas de los 

operadores jurídicos en las decisiones judiciales (2001d).  

Bergoglio se ocupó, así mismo, de las transformaciones en la 

profesión jurídica latinoamericana, asociadas a su expansión numérica 
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y a la mayor presencia de las mujeres, tendencias iniciadas ya en los 

años 80 el siglo XX. Observó que con el modelo económico neoliberal 

surgieron nuevas formas de organización social del trabajo jurídico, de 

orientación empresarial, visibles particularmente en la aparición de 

bufetes con más de cincuenta profesionales. Observó que, como 

consecuencia, los abogados pasaron a desempeñarse frecuentemente 

como asalariados, y el ejercicio independiente de la profesión perdió 

su carácter mayoritario. La progresiva salarización acentuó las 

desigualdades en el interior de la profesión, afectando particularmente 

a las mujeres (2007a). Sus trabajos se orientan a observar los procesos 

de cambio en la profesión. Comparó el discurso de las grandes 

empresas jurídicas con el emergente de los códigos de ética de las 

asociaciones profesionales, poniendo de relieve la creciente influencia 

de los modelos culturales anglosajones sobre la cultura jurídica interna 

(2007b; 2010d). Analizó igualmente el modo en que las grandes firmas 

jurídicas argentinas han enfrentado las diversas crisis económicas 

sufridas por el ese país desde 2001 (2018).  

Rogelio Pérez Perdomo realizó múltiples investigaciones sobre 

los abogados en Venezuela y en América Latina. Entre los problemas 

abordados concurre la tensión entre la formación liberal y la 

colaboración con regímenes autoritarios, y las oportunidades de trabajo 

de los abogados en relación con los negocios o con el Estado (1981; 

1988; 2001; 2004b; 2005b; 2007a, 2017). A su vez, los trabajos sobre 

juristas académicos e investigación jurídica son una variación y, tal 

vez, conexión entre las líneas anteriores, al ocuparse de quiénes eran 

concebidos como personas con un saber superior en derecho, e 
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interrogarse en qué consistía ese saber y cómo ha cambiado su 

formación, producción y papel en la sociedad (1984; 1985; 2014a; 

2015; 2017). 

Rogelio Pérez Perdomo extendió sus investigaciones y trabajo 

teórico a la educación jurídica, temática entrelazada con la cultura y la 

profesión jurídicas. Trató sobre la teoría y la historia de la educación 

jurídica (1974); el razonamiento jurídico, en el que explora pautas 

cognitivas (1975); las actitudes de estudiantes ante la enseñanza del 

derecho; quiénes y cuántos eran los estudiantes, los profesores, qué se 

estudiaba, cómo eran las escuelas de derecho tanto en Venezuela como 

en América Latina y, de modo más reciente, ha examinado la relación, 

en Venezuela y en Latinoamérica, de la educación jurídica con el 

sistema político-social y con las políticas públicas (2004c, 2007b, 

2014b, 2016, 2018). De modo paralelo, Germán Silva García se ha 

ocupado del análisis del estado y prospectivas de la educación jurídica 

(2006), de la innovación en los planes de estudio en los programas de 

Derecho (2009b) y de las repercusiones de la políticas públicas sobre 

la educación jurídica (2018). 

En el terrenos de la cultura jurídica, Antonio Carlos Wolkmer 

interpretó el proceso de colonización y sus múltiples impactos a nivel 

social, político, económico y cultural, como matriz de una 

normatividad formalista, elitista y discriminadora, que 

tradicionalmente está equidistante de las comunidades nativas, de los 

pueblos originarios y afrodescendientes (Wolkmer & Ferrazzo, 2017; 
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Wolkmer & Lippstein, 2017; Wolkmer & Radaelli, 2017; Wolkmer & 

Bravo, 2017).  

Un número cuantioso de estudios de Rogelio Pérez Perdomo de 

estudios se refieren a varios aspectos del lado oscuro de la cultura 

jurídica venezolana, especialmente, referidos a los temas de la 

corrupción y de la violencia. Respecto a corrupción el foco de análisis 

ha estado centrado en los cambios en las percepciones sociales, en los 

medios como se percibe la corrupción (chismes y escándalos) y en la 

compleja relación de ésta con el sistema institucional (1990b; 1991; 

1995b; 1996; 1997; 1998b).  

Las problemáticas asociadas a la criminalidad y el control penal 

han estado también presentes en las pesquisas de Germán Silva García. 

Además de los trabajos referidos en otros pasajes, éste examinó las 

dificultades de la cuestión endémica del hacinamiento carcelario y sus 

soluciones (Silva García, 1995); el control penal de la sexualidad 

(1998a); las características del secuestro y las respuestas del control 

penal (2015); el delito político, el conflicto armado y las negociaciones 

(1985; 1998b; 2012a); la corrupción (2000) la estructura y 

funcionamiento de la policía (1998c; 2003d) y el estado de la 

criminología crítica (Gómez Jaramillo & Silva García, 2015). El tema 

de la seguridad, por su parte, fue también abordado en otros trabajos 

(Carvajal, 2015; Carvajal, 2018; Cubides Cárdenas, Caldera Ynfante & 

Ramírez Benites, 2018). Así mismo, indagaciones acerca de la 

criminalidad y el género fueron realizadas (por ejemplo, Restrepo 
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Fontalvo, 2018), aunque este es otro campo donde se demanda más 

investigación. 

En Brasil, Germano Schwartz ha investigado la correlación 

entre salud y derecho desde la perspectiva de la teoría de los sistemas 

sociales de Niklas Luhmann (2001). Schwartz asumió que el derecho a 

la salud sólo podía ser efectuado tomando en consideración las 

múltiples conexiones entre el sistema de salud y los demás sistemas de 

la sociedad, incluyendo el Derecho (Schwartz & Gloeckner, 2002). 

Para ello, estableció el riesgo como categoría imprescindible para el 

análisis del derecho a la salud (2005). Así mismo, identificó a la 

participación popular como una característica que marca el derecho a 

la salud en Brasil (2003). 

En el campo del estudio de los movimientos sociales, Germano 

Schwartz realizó, junto con Fiammeta Bonfigli (Schwartz & Bonfigli, 

2017), una serie de entrevistas semiestructuradas con el objetivo de 

analizar cómo Derecho y política se relacionan. Así, logró establecer 

las características principales de organización de los movimientos 

sociales del siglo XXI y, sobre todo, de cómo actúan de manera 

vinculada a otros movimientos sociales de un sistema social global. De 

esta manera, el estudio develó la forma como el Derecho y la política 

se conectan, es decir, con un Derecho basado en la circularidad y 

contrario a la idea de jerarquía (2004). En Colombia, a su vez, era 

estudiada la cuestión del movimiento obrero y sindical (Ostau Lafont 

de León & Niño Chavarro, 2017) y de las trabajadoras sexuales 

(Tirado Acero, Laverde Rodríguez & Bedoya Chavarriaga, 2019). Por 
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su parte, Pérez Perdomo investigó sobre el pluralismo jurídico en los 

barrios irregulares, la propiedad y las ocupaciones de inmuebles 

(1979a; Pérez Perdomo & Nikken, 1979b; 1992b). Problemática en la 

que tambien incursionó Silva García, que abordó las ocupaciones de 

tierras e invasiones (1997). La problemática de la propiedad, en sus 

distintas formas, apareció en otros varios trabajos (Woolcott-Oyague 

& Flórez-Acero, 2014; Flórez-Acero, Salazar-Castillo & Acevedo-

Pérez, 2018; Woolcott-Oyague & Cabrera-Peña, 2018), aunque este 

importante asunto aún arroja un déficit en la investigación. 

Germano Schwartz adelantó un estudio empírico referido al 

sistema del arte, más específicamente con el rock brasileño de los años 

ochenta del siglo pasado (2014). En una combinación con el reciente 

campo de la sociología del derecho constitucional (Schwartz, Pribán, 

& Rocha, 2015), el estudio hizo un análisis de las letras de las bandas 

más importantes, del género y época citadas, advirtiendo las 

conexiones entre la música y el pensamiento constitucional de la carta 

de 1988. 

Germán Silva García propuso una teoría para interpretar los 

procesos de reforma a la justicia y la problemática de la independencia 

de la administración de justicia en Colombia. Para plantear que se ha 

procurado, de manera repetida y en distintos periodos, articular el 

poder judicial a las políticas de control del Ejecutivo, a la par que se 

erigían unos aparatos de justicia paralelos que de modo parcial 

aseguraban ese control (1991b; 2003b).  



Corrupción y derechos humanos. El estado hacendal y la cleptocracia         1168 
                                                                                                                                             

 

A su vez, postuló una teoría sociológica del conflicto referida a 

la divergencia y el control social jurídico (2008). Postuló un nuevo 

entendimiento acerca de los fines de la pena, fundado en una 

concepción de la criminalidad y en las observaciones críticas sobre las 

teorías y funciones de la pena (2003e). Adaptó un modelo sociológico 

de análisis integral al estudio de la profesión jurídica, la criminalidad y 

el control penal, que comprendía cuatro dimensiones de la realidad 

social: macro/objetiva, macro/subjetiva, micro/objetiva y 

micro/subjetiva (2001a; 2009; 2011b). Introdujo un concepto de 

sociología jurídica diverso, con implicaciones sobre su objeto de 

estudio, contentivo de nuevos elementos que superaban la idea que la 

circunscribía al estudio de la acción social jurídica, o de las relaciones 

entre derecho y sociedad, y que integraba las dimensiones micro y 

macro de la acción y de la estructura sociales (2003f).  

En su más importante contribución, Silva García elaboró una 

teoría sistemática sobre las acciones sociales de interés jurídico penal, 

esto es, la divergencia social, y el control social penal, que sostiene 

deben estudiarse de manera conjunta dada su mutua influencia (2011b; 

2018). Esto permitió replantear el objeto de estudio de la criminología 

o sociología jurídica penal (Silva García, Vizcaíno Solano & Ruiz 

Rico-Ruiz, 2018). En la teoría el elemento crucial es la categoría de 

divergencia social, referida a las acciones sociales que devienen en 

conflictos sociales, opuestas a aquellas generadas por relaciones de 

cooperación, que denomina convergencia social (1996; 1999; 2000c; 

2011b; 2012b; 2018). Estos aportes teóricos conceptuales se oponen a 

las nociones de desviación social y conformismo, que han dominado el 



1169 Germán Silva García et al.   

Opción, Año 35, Especial No.25 (2019): 1136-1196                                                
 
 

 
 

 
 

 

panorama de la sociología general y jurídica. La teoría de la 

divergencia incorpora varias categorías y elementos teóricos para 

comprender los procesos sociales que son objeto de regulación o 

intervención por el control social jurídico. El substrato esencial y 

distintivo de la divergencia es la diversidad social, entendida como un 

rasgo de algunas acciones sociales, un atributo descriptivo, lo que abre 

las compuertas para discutir la admisibilidad del pluralismo, percibido 

como una característica que puede adoptar el control social, una 

cualidad prescriptiva.  

María Inés Bergoglio en su libro La matriz del orden social: la 

cultura en la sociedad, revisa diversos problemas teóricos implícitos 

en la noción de cultura jurídica, tales como la cuestión de su 

universalidad, el problema de la homogeneidad en la cultura legal 

externa, la dinámica de las relaciones entre cultura legal interna y 

externa, o la homogeneidad de la cultura legal externa. Su análisis 

discute las respuestas posibles a esos interrogantes empleando los 

resultados de diversas investigaciones empíricas latinoamericanas 

(2007b). Analiza la relación entre estabilidad y cambio en la cultura 

jurídica a partir de un rasgo característico de la sociedad argentina, 

presente también en la mayoría de los países latinoamericanos, la baja 

valoración de la ley. Su perspectiva reconoce el peso del pasado, sin 

perder las esperanzas de cambio abiertas por la reconstrucción del 

orden democrático. Concluye que como las sociedades que las 

sostienen, las culturas no son sino campos complejos, donde los 

impulsos de cambio se entrecruzan con tendencias a la inercia. Son 
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finalmente los actores sociales, comprometidos en las luchas políticas, 

los que eligen la persistencia o el cambio en los valores. 

Los aportes teóricos Angélica Cuéllar parten de definir 

conceptos básicos para analizar la administración de justicia (Cuéllar 

Vázquez & Oseguera Quiñones, 2016) y proponer categorías 

analíticas, como la experiencia judiciaria, para el estudio empírico de 

los operadores de justicia (2003).  

La obra de Wolkmer, que se caracteriza más como teórica que 

propiamente de tradición empírica (Mota, 2017), ha problematizado la 

crisis de la modernidad, los nuevos paradigmas de legitimación, la 

teoría crítica del Derecho, la teoría social del Derecho y los estudios 

decoloniales (Wolkmer & Fagundes, 2017, Wolkmer, 2017a; 

Wolkmer, 2017b; Wolkmer & Henning, 2017; Wolkmer, Fagundes & 

Bravo, 2017). De modo particular, Wolkmer analizó los derechos 

humanos desde la perspectiva decolonial y crítica (2017c).  

Germano Schwartz es uno de los exponentes brasileños del 

estudio de la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann. En 

asocio con otros colegas (Rocha, King & Schwartz, 2012), escribió 

una respuesta a los críticos de la teoría de los sistemas sociales 

autopoiéticos aplicada al Derecho. De otra parte, su interés por los 

sistemas del arte y del derecho dieron pie a una teoría que utiliza los 

sistemas sociales de Luhmann para esclarecer cómo el Derecho y la 

literatura se conectan (2006), formando un marco teórico configurado 

en la idea de diferenciación funcional, comunicación, y, más 
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específicamente, en una necesaria apertura cognitiva del Derecho ante 

las comunicaciones específicas provenientes de la literatura brasileña. 

La más reciente y sobresaliente contribución teórica de 

Schwartz radica en los denominados por él nuevos movimientos 

sociales del siglo XXI (2018). Estos, son movimientos sin líderes, 

guiados por diversas pautas y con comunicaciones globales, que 

utilizan masivamente las redes sociales, y, lo más importante, se erigen 

en movimientos constituyentes que producen comunicaciones 

constitucionalizantes. De ese modo, estos nuevos movimientos 

sociales del siglo XXI están, de modo directo, conectados con el 

Derecho. De la misma forma, son capaces de impugnar la teoría 

constitucional clásica por medio de una nueva reconfiguración 

constitucional (2012).  

 

5. CONCLUSIONES 

La especialidad de la sociología jurídica en Latinoamérica, 

surge inspirada en la sociología del derecho europea, aun cuando 

también es nutrida por el pensamiento de la sociología general 

desarrollada en Estados Unidos. En América Latina deben darse 

batallas similares a las acaecidas en Europa para que la disciplina 

encontrara un lugar en los escenarios académicos. Su preocupación 

aparece concentrada en la aplicación de modelos teóricos existentes 

para describir e interpretar las problemáticas del continente. Con 
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posterioridad, un proceso dinámico e innovador ha avanzado hacia una 

nueva etapa, con la irrupción de estudios sociojurídicos 

latinoamericanos e investigaciones empíricas, que deslizan 

contribuciones teóricas en la ruta de generar marcos teóricos propios, 

acordes con las singularidades de los países del continente. Esto ocurre 

en un contexto que tiende a introducir fracturas, tal vez apenas fisuras, 

en el poder jerárquico sobre el conocimiento organizado de modo 

hegemónico, como un patrimonio exclusivo del Norte-Global. Es un 

avance en dos sentidos: hacia el establecimiento de relaciones más 

horizontales y democráticas en la construcción del conocimiento con el 

Norte-Global y, a su vez, hacia la producción de contextos teóricos 

más aptos y afinados para comprender los fenómenos 

latinoamericanos, ya que emergen de la observación de sus realidades 

concretas. 
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